
INFORMACIÓN DE PERSONAL

DOTACIÓN EFECTIVA AL 30 DE JUNIO DE 2012

MINISTERIO DE SALUD

FONDO NAC. 

SALUD

INST. SALUD 

PÚBLICA DE 

CHILE

CENABAST 

SIST. NAC. 

SALUD

SUBS. SALUD 

PÚBLICA

Prog. 01 Prog. 01 Prog. 01 Prog. 01

Planta Ley N° 18.834 246 209 82 491

Contrata Ley N° 18.834 886 481 140 3.082

Personal de la Salud, Ley N°15.076

Código del Trabajo 27

Total Dot. Efectiva comparable con Dot. Máxima 1.132 690 222 3.600

Personal de la Salud, Ley N°19.664 (f) 41

Personal Servicios de Salud Experimentales

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 1.132 690 222 3.641

DISTRIBUCIÓN SEGÚN ESTAMENTOS

Autoridades de Gobierno y Jefes de Servicio 1 1 1 2

Directivos con Asignación Profesional 10 14 8

Directivos sin Asignación Profesional y Jefaturas 31 18 9 44

Profesionales y Fiscalizadores 352 333 94 1.803

Técnicos (con y sin Asignación Profesional) 75 121 18 435

Administrativos 638 139 65 1.124

Auxiliares 25 78 21 186

Personal de la Salud (a) 39

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 1.132 690 222 3.641

DOTACIÓN ESTABLECIDA POR NORMAS LEGALES

Planta Legal Vigente (b) 601 507 265 1.165

Dotación Máxima 2012 (c) (e) 1.188 709 225 3.673

Dotación Máxima 2013 (d) (e) 1.188 739 225 3.777

INDICADORES

Variación Dotación Máxima (2013 / 2012) 0,0% 4,2% 0,0% 2,8%

Variación Dotación Máxima (2013 - 2012) 0 30 0 104

Dot. Efectiva / Dot. Máxima 2012 (c) (e) 95,3% 97,3% 98,7% 98,0%

Contrata / Planta Vigente (c) 147,4% 94,9% 52,8% 264,5%

NOTAS:

(a) Incluye el  personal afecto a las leyes Nos. 15.076 y 19.664 y el personal médico de los Establecimientos de Salud Experimentales.

(b) No considera el personal afecto a la Ley N°19.664 ni al personal de los Establecimientos de Salud Experimentales, cuya autorización se establece

 en número de horas.

(c) Corresponde a las Dotaciónes máximas autorizadas en Ley de Presupuestos año 2012. 

(d) Corresponde a Dotación Máxima establecida en Proyecto Ley de Presupuestos año 2013. 

(e) No considera dotación máxima de personal afecto a la Ley N° 19.664, ni dotación de los Establecimientos de Salud Experimentales.

(f) En Sub. De Salud Pública se incluyen 2 Honorarios Asimilados a Grado

DISTRIBUCIÓN SEGÚN

CALIDAD JURÍDICA



INFORMACIÓN DE PERSONAL

DOTACIÓN EFECTIVA AL 30 DE JUNIO DE 2012

MINISTERIO DE SALUD

SUBS. DE REDES 

ASISTENCIALES

SUPERINT. 

SALUD

Prog. 01 Prog. 01

Planta Ley N° 18.834 24 33 35.106 36.191

Contrata Ley N° 18.834 151 230 39.736 44.706

Personal de la Salud, Ley N°15.076 3.770 3.770

Código del Trabajo 27

Total Dot. Efectiva comparable con Dot. Máxima 175 263 78.612 84.694

Personal de la Salud, Ley N°19.664 (f) 15.029 15.070

Personal Servicios de Salud Experimentales 1.828 1.828

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 175 263 95.469 101.592

DISTRIBUCIÓN SEGÚN ESTAMENTOS

Autoridades de Gobierno y Jefes de Servicio 1 1 28 35

Directivos con Asignación Profesional 1 387 420

Directivos sin Asignación Profesional y Jefaturas 3 13 363 481

Profesionales y Fiscalizadores 131 195 21.545 24.453

Técnicos (con y sin Asignación Profesional) 6 30.479 31.134

Administrativos 32 51 11.050 13.099

Auxiliares 1 3 12.668 12.982

Personal de la Salud (a) 18.949 18.988

TOTAL DOTACIÓN EFECTIVA 175 263 95.469 101.592

DOTACIÓN ESTABLECIDA POR NORMAS LEGALES

Planta Legal Vigente (b) 53 88 46.043 48.722

Dotación Máxima 2012 (c) (e) 181 264 78.859 85.099

Dotación Máxima 2013 (d) (e) 185 279 82.824 89.217

INDICADORES

Variación Dotación Máxima (2013 / 2012) 2,2% 5,7% 5,0% 4,8%

Variación Dotación Máxima (2013 - 2012) 4 15 3.965 4.118

Dot. Efectiva / Dot. Máxima 2012 (c) (e) 96,7% 99,6% 99,7% 99,5%

Contrata / Planta Vigente (c) 284,9% 261,4% 86,3% 91,8%

NOTAS:

(a) Incluye el  personal afecto a las leyes Nos. 15.076 y 19.664 y el personal médico de los Establecimientos de Salud Experimentales.

(b) No considera el personal afecto a la Ley N°19.664 ni al personal de los Establecimientos de Salud Experimentales, cuya autorización se establece

 en número de horas.

(c) Corresponde a las Dotaciónes máximas autorizadas en Ley de Presupuestos año 2012. 

(d) Corresponde a Dotación Máxima establecida en Proyecto Ley de Presupuestos año 2013. 

(e) No considera dotación máxima de personal afecto a la Ley N° 19.664, ni dotación de los Establecimientos de Salud Experimentales.

(f) En Sub. De Salud Pública se incluyen 2 Honorarios Asimilados a Grado
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DISTRIBUCIÓN SEGÚN

CALIDAD JURÍDICA
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